
VD sigomone De COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil rriércoles 04 dicierrime 2013 

MORA CASTILLO JUARM CARLOS BIENJJARON er rrii calidad de Representante Legal de la compañía 
NALOXCORP S.A. con Expediente Número 61503 y RUC 0992674687001 solicito se me otorgue la clave 
de acceso para ingresar al portal wels de la Superintendencia de Compañis (errar supercias.gob.ec) y 
presentar periódicamente la información frranciera y societaria de mi representada mediante el sistema y los 
Procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

aja compañia se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en lhea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al conto! y vigilancia de la Superintermiencia de Compañias, 
expedido rrediamie Resolución No. SC.SG.DRS.G. 12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

bila compañia debe uíilzar los mecarásimos elechónicos habitados en el portal web de la Supedniendencia 
de Compañía para la trasmnisión de su información financiera y societaña. 

ela compañís asume la responsabilidad total sobre ls veracidad, expctífiad, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañís para este fin. 

dEl representante legal de la cormañá es el sesponsable del uso de la clwe de acceso otorgada y como tal 
asume fodas las responsabildades legales que de su uso se deriven. 

ela cormpañó se corgacmele y corea los sopones flsicos de la infbrración presentada, asícomo el 
comprobante de presentación de infermación generado por el sistema de la Superimiendencia de 
Corrpaldias. 

DLa Soperintendencia de Compañlzs se reseras el derecho a negar, restingir o condicionar el acceso al 
tal uo nsitucional y los programas IvEnmálicos que en este se Inchiya, de forma totalo parcial a su 

entes discseción, asfonrro a modificar kys servicios y contenidos del rrristmo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autosizo a la Superintendencia de Compañías y efeciuar las averiguaciones pertineaies para comprobar la 
autenticidad de ls infoerración que se presente a través del sisierma y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la iniurración tarranifida eo cumpla con los requisitos exigidos, a Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Aertamerte, 

265 310 203 

     Su YAQUI 

NOTA El presente fonmamna nu se pa ca enrendiaduras a tachonies 
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